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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

   PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 2018-00061 

  DEMANDANTE: VIANY VANESSA SANABRIA 

 

  Se pronuncia el juzgado frente a la petición presentada por el 

apoderado de la parte demandante, con el fin de surtir la notificación personal 

del mandamiento de pago a la demanda LIDA MILENA ULLOA, ordenado en 

auto del 20 de marzo de 2019, notificación personal que ha resultado 

infructuosa hasta el momento. 

 

 En consecuencia, se ordena tener como nueva dirección para 

notificación personal de la demanda LIDA MILENA ULLOA en la ciudad de 

Moniquirá Boyacá, en la calle 19 # 8-62, a una cuadra del parque 

Santander. 

 

   Lo anterior de conformidad con el numeral 1 del literal a) del 

artículo 41 del C.P.T.S.S., que señala que la notificación del auto admisorio 

de la demanda, debe hacerse de manera directa con el accionado, previa 

citación dirigida a éste a la dirección denunciada por quien solicita su 

convocatoria al proceso, en la que se lo requiere para que se presente a 

notificarse de manera personal, dentro de los 5 o 10 días, según corresponda, 

siguientes a la recepción de la misma, en caso de que se desconozca su 

ubicación o que conocido su paradero, o el demandado no sea hallado en el 

momento de efectuar dicha diligencia o se oculte para impedir su realización, 

el artículo 29 del C.P.T.S.S. contempla explícitamente las reglas especiales que 

garantizan tanto al demandante como al demandado, el ejercicio adecuado de 

sus derechos de acción y contradicción. 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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